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LEGISLACION AMBIENTAL Y ESTRUCTURA 
LEGISLATIVA1



Legislación ambiental

• La normativa medioambiental establece las disposiciones legales para la 
protección del medio ambiente, el cuidado de la salud humana y 
establecer un sistema más sostenible

• Estructura legislativa en pirámide, en la que siempre han de cumplirse 
todos los niveles jerárquicos. Las normas ambientales son más 
restrictivas según «bajamos» en la pirámide, es decir, la Comunidad 
Europea dicta unas líneas básicas y a partir de ahí el Estado, las 
Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos (todos dentro de sus 
competencias) tendrán capacidad para imponer límites más 
restrictivos.

• Tras la adhesión de España a la Unión Europea hay que tener presente 
todo el Derecho comunitario, integrado por reglamentos, directivas y 
decisiones, que se integran en el Derecho interno y forman parte del 
ordenamiento jurídico español con un rango superior al de sus leyes 
ordinarias.

• En el agua competencia estatal, con organismos encargados de la 
gestión de las cuencas hidrográficas que discurren por más de una 
comunidad autónoma. Vertidos a cauce público y reutilización aguas 
residuales.

• Vertidos industriales al SIS. Ley 10/1993. Competencia autonómica y 
municipal. Canal de Isabel II como Gestor de las Infraestructuras

Estructura y jerarquía



Legislación Agua

• En el agua la competencia es estatal, con organismos encargados de la 
gestión de las cuencas hidrográficas: Confederaciones Hidrográficas 
(Tajo).

• EDAR Autorizaciones de Vertidos a cauce público y reutilización aguas 
residuales. Limitación parámetros de vertido (DBO, DQO, SS, N y P). 
Sanciones por superación.

• Nueva modificación Directiva 91/271 de Aguas Residuales baja los 
límites para algunos parámetros, aumenta frecuencias de muestreo e 
incorpora tratamiento cuaternario para sustancias que pueden 
contaminar el agua incluso en concentraciones bajas (responsabilidad 
ampliada del productor) y eliminación de microplásticos. Neutralidad 
energética.

• Vertidos industriales al SIS. Ley 10/1993. Regular los efectos vertidos 
industriales sobre las infraestructuras de saneamiento y sobre las 
EDAR. Competencia autonómica y municipal. Canal de Isabel II como 
Gestor de las Infraestructuras. Informe vinculante autorización de 
vertidos al SIS

AUTORIZACIONES DE VERTIDO DE LAS EDAR



CANAL DE ISABEL II. ¿QUIENES SOMOS?2



CANAL DE ISABEL II

1851: decreto de inicio de obras de Canal de Isabel II

1858: el agua del Lozoya llega a Madrid

1858-1963: crecimiento territorial

1977: dependencia del Ministerio de Obras Públicas

1984: creación de la Comunidad de Madrid
Ley Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento

2012: creación de la sociedad Canal de Isabel II, S.A. 
Asume las competencias y actividades de gestión del Ente 
Público Canal de Isabel II. Mantiene su carácter de empresa 
pública, con el siguiente accionariado:

HISTORIA



CANAL DE ISABEL II
DATOS

¿Por qué funciona?

 La ejecución y el mantenimiento de infraestructuras del ciclo del agua requieren altas inversiones

 El avance tecnológico, la adecuación normativa, el crecimiento poblacional requieren planificación y 
reingeniería constante de las instalaciones.

 Se optimiza la coordinación y planificación de las necesidades futuras (aprovechamiento de energía, gestión de 
lodos, reutilización…)

 Compartir infraestructuras es eficiente, ambiental y económicamente: infraestructuras, personal, volumen de 
suministros, compra de energía…

Somos el mayor operador público del sector del agua 
urbana en Europa, no sólo en la gestión del suministro y 
saneamiento, sino también en la producción de energía



Vertidos Industriales
Problemática y actuaciones Canal Isabel II3



Vertidos Industriales

• Ley 10/93. Primera legislación sobre vertidos industriales. Establece los 
vertidos prohibidos, valores límite, instalaciones obligadas a presentar 
Autorización de vertidos al SIS, métodos para el análisis de vertidos 
industriales y cómo debe ser la arqueta de vertido.

• Autorizaciones de Vertido al SIS. Condicionado limitaciones, parámetros 
frecuencias. Se presenta en el ayuntamiento. Consejería-CYII Informe 
vinculante. Criterio Lista actividades y consumos (3.500 m3/año)

•  Decreto Legislativo 57/2005. Revisa los anexos de la primera legislación, 
introduciendo principalmente nuevos parámetros a controlar.

•  Sin embargo, son los ayuntamientos y la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid quien tiene potestad 
para sancionar.

• Decreto 154/1997, de 13 de noviembre, sobre normas complementarias para 
la valoración de la contaminación y aplicación de tarifas por depuración. 
Coeficiente K incrementa factura en función de la carga contaminante  

(DQO + 1, 65 × DBO5 + 1, 10 × SS)

• Decreto 63/2021 modifica al Decreto 154/1997. Incorpora otros parámetros 
que pueden incrementar el Coeficiente K:  aceites y grasas, detergentes 
totales, toxicidad, hidrocarburos totales, nitrógeno total o fósforo total.

Legislación Comunidad de Madrid



Vertidos en EDAR
Empresas municipio (Factor K)

Punto vertido empresa

Seguimiento

Carta Área Comercial

Carta  Área Jurídico

ACTUACIONES CYII VERTIDOS INDUSTRIALES AL SIS

Aplicación Vertidos 
archivo y comunicación 

vertidos recibidos en 
EDAR

Informe solicitud de 
vertido y AAI. 

Información y Condicionado

http://pwebapps.cyii.corp/dedalo/spring/login;jsessionid=AF7568288190FF61DBA242AAF0502F55.ptomcat7-01
http://pwebapps.cyii.corp/dedalo/spring/login;jsessionid=AF7568288190FF61DBA242AAF0502F55.ptomcat7-01


Vertidos Industriales

• Autorizaciones de Vertido al SIS. Condicionado limitaciones, parámetros 
frecuencias. Se presenta Solicitud en el ayuntamiento. Consejería-CYII Informe 
vinculante. Criterio Lista actividades y consumos (3.500 m3/año).

• Artículo 10: 
• El Ayuntamiento autorizará el vertido o lo denegará por no ajustarse 

a las disposiciones de la presente Ley y a las normas técnicas 
medioambientales vigentes.

• Sobre la actividad objeto de autorización, será preceptivo un informe 
de la Consejería, que será emitido en el plazo de un mes y tendrá 
carácter vinculante.

• Informe Vinculante: Consumos, caudales vertidos, parámetros a controlar, 
límites, frecuencia. Otros: medida en continuo, autoabastecimientos, datos de 
seguimiento vertidos CYII

Autorizaciones de Vertido



Vertidos Industriales

• Parte de Identificación de vertido.

• Parte seguimiento de vertido

• Caracterización, fotos.

• Comunicación Ayuntamiento y Consejería.

• Informe mensual para Consejería y para CHT, 
resaltando los vertidos mas significativos.

Aplicación Vertidos Industriales



Vertidos Industriales

• Inspecciones del punto de vertido: Acometidas de alcantarillado verifica el 
punto de vertido de la empresa. Planos, cámara etc. Elabora Informe y si 
procede acondiciona el punto para la toma.

 

Inspecciones puntos vertido
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